
SECRETARÍA, JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE. Montería, ocho (08) de noviembre de dos mil veintiuno 
(2021) 
 

Ingreso al despacho del señor juez, memorial aportado por el apoderado judicial de la 

parte ejecutante donde solicita el decreto de medida cautelar. Provea. 

 

 

 

YASSER JIMÉNEZ BITAR 

SECRETARIO    

 
JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE  

CALLE 32 No. 7 – 06. ED. MARGUI. OFICINA. 402 

MONTERÍA – CÓRDOBA 

 

Montería, ocho (08) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
RADICADO NO. 23-001-41-89-002-2017-02609-00 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR. 
DEMANDANTE: COOPERSINU. 
DEMANDADO (S): BELISARIO ALBERTO FIGUEREDO SANCHEZ, HERNAN DARIO 
BLANQUICETT CORREA Y ISIRA OLGA ALDANA LORA. 
 

Tal y como lo indica la nota secretarial que antecede, el apoderado de la parte 

ejecutante solicitó al despacho el decreto de la siguiente medida cautelar: 

 

Sírvase decretar el embargo y secuestro previo del 50% del salario que devenga 

y devengará por cualquier causa el señor HERNAN DARIO BLANQUICETT 

CORREA, identificado con cédula N° 10.965.759. Sírvase oficiar Pagador o 

Tesorero de PEOPLE AND TRADE S.A.S. 

 

Una vez examinada la medida solicitada, se procederá a decretar el embargo de dicha 
medida, puesto que se encuentra ajustada a derecho, como lo enuncia el artículo 156 
del código sustantivo del trabajo, sin embargo, se decretará en un porcentaje 
equivalente al 30%. 
 
En mérito de lo expuesto, este Juzgado,   

 

RESUELVE: 

 

DECRETESE embargo y retención del 30% del salario que devenga HERNAN DARÍO 
BLANQUICETT CORREA, como empleado adscrito a PEOPLE AND TRADE S.A.S. 
 
Por Secretaría LÍBRENSE los oficios respectivos.  
 



 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JAVIER EDUARDO PUCHE GONZÁLEZ 

Juez 
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